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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 16 de noviembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8591/23

Visto:

LA LICITACIÓN PUBLICA N° 6/2023 CONSTRUCCION DE NODO DE TRATAMIENTO DE RSU BOLIVAR (RESIDUOS SOLIDOS URBANOS). 

Considerando: 

· Que de acuerdo a lo publicado en el sitio web oficial de la Municipalidad de Bolívar el presupuesto total para la realización de la obra mencionada asciende a $ 136.406.456,91 (ciento treinta y seis millones cuatrocientos seis mil cuatrocientos cincuenta y seis con 91/100). Que de acuerdo a lo informado en el mismo sitio, la apertura de propuestas se realizó con fecha 15 de Agosto de 2023 en las instalaciones de la Oficina de Compras del Palacio Municipal. Que en el mismo sentido, de la información que se desprende de un medio periodístico local, la licitación surge en favor de la filial bolivarense de la Cooperativa de Trabajo Mundo Reciclado Limitada. Que esa Cooperativa presta sus servicios desde el mes de agosto de 2022 tras la celebración de un convenio con el Municipio de Bolívar. Que las gestiones para este proyecto comenzaron a través del programa “Argentina Recicla” y de una visita autoridades del Ministerio de Ambiente de la Provincia. Que el concepto de NODO LOCAL supone más que una planta recicladora: plantea un espacio de interacción entre los actores de la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU), y comprende propuestas para mejorar las condiciones laborales, equipamiento e infraestructura, asistencia técnica, herramientas de gestión y de abordaje territorial. Que desde nuestro bloque vemos con agrado la realización de esta obra, ya que también hemos elaborado y trabajado en proyectos que vayan en la línea de un medio ambiente sustentable. Que por otra parte es función de éste Cuerpo Deliberativo realizar un adecuado control de la Gestión Municipal de forma integral. 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 74/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que a través del área que corresponda informe los siguientes aspectos: 

· Elevar copia del pliego de bases y condiciones usado para la licitación. 

· Cantidad de empresas oferentes que se presentaron al llamado a licitación. 

· Empresa que haya resultado adjudicada en la apertura de propuestas, informando el monto por el cual ganó la licitación. 

· Proveniencia de los fondos que serán utilizados para la realización de la mencionada obra, si los mismos vienen a través de la suscripción de convenios con la Nación o la Provincia. 

· Fecha en la cual está previsto el desembolso de los fondos y modalidad de los mismos (ejemplo si se efectúa un adelanto y luego conforme al avance de la obra, previa presentación de los certificados llegan el resto de los fondos).

· Plazos previstos para el inicio, ejecución y finalización de la obra. 

· Elevar copia del convenio celebrado entre el Municipio de Bolívar y la Cooperativa Mundo Reciclado Limitada, para conocer los alcances del mismo. 

· Informar si dicha Cooperativa ha recibido o recibe asistencia financiera de parte del Municipio local, detallando el origen y la partida presupuestaria afectada a tal fin. 

· Toda otra información que se considere relevante respecto a la realización de la obra. 

ARTICULO 2°: Los vistos y considerandos forman parte del presente pedido de informes.  

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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